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	LISTADO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO (1)


	LISTADO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO EXCLUSIVO DEL PROGRAMA ACADÉMICO DE:
	



	CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN

	Dimensiones (m2) del centro de documentación o biblioteca:
	
[bookmark: _GoBack]

	Características del sistema informático de biblioteca:
	

	Número y especificaciones técnicas del equipo de cómputo con acceso a internet disponible en la biblioteca:
	

	Recursos electrónicos:
	

	Recursos digitales:
	

	Convenios, programas y redes con otras bibliotecas:
	



	LISTADO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO DE LA ASIGNATURA:
	



	No.
	TIPO*
	AUTOR
	AÑO
	TÍTULO
	EDITORIAL Y NO. DE EDICIÓN
	NO. DE VOLÚMENES

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	


Se deberán agregar las líneas necesarias para cada una de las asignaturas.

*LIBROS, PERIÓDICOS, REVISTAS ESPECIALIZADAS, ANTOLOGÍAS, VIDEOS, AUDIOS, DISCOS COMPACTOS, SOFTWARE, OTROS. (ESPECIFICAR)

	LISTADO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO DE LA ASIGNATURA:
	



	No.
	TIPO
	AUTOR
	AÑO
	TÍTULO
	EDITORIAL Y NO. DE EDICIÓN
	NO. DE VOLÚMENES

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	



	LISTADO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO DE LA ASIGNATURA:
	




	No.
	TIPO
	AUTOR
	AÑO
	TÍTULO
	EDITORIAL Y NO. DE EDICIÓN
	NO. DE VOLÚMENES

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	



	LISTADO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO DE LA ASIGNATURA:
	



	No.
	TIPO
	AUTOR
	AÑO
	TÍTULO
	EDITORIAL Y NO. DE EDICIÓN
	NO. DE VOLÚMENES

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	



1. Listado de acervo bibliográfico. Se relaciona y concentra el material de consulta disponible para apoyar cada una de las asignaturas del programa académico propuesto: libros, revistas, antologías, videos, películas, audios, recursos electrónicos o digitales etc., así como convenios para uso de programas y redes académicas de bibliotecas virtuales.

Se deberá citar consecutivamente: autor, año, título, editorial, número de edición de los materiales y número de volúmenes. Mínimo tres referencias actualizadas por asignatura de al menos 10 años a la fecha.
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